
 
TALLER 3 PRE-CONGRESO - JUEVES 23 DE MAYO 2024, 9:30-13:30 

“PROCEDIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA A MORIR: 
legislación, desarrollo del proceso y resolución de casos prácticos” 

Lugar: Sala Carmen Conde, Planta Terraza, Hospital General Universitario Santa Lucía 

 
La entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2021, de regulación de la eutanasia (LORE) supone un 
importante reto para el sistema sanitario y sus profesionales, encontrándose todavía en su fase 
inicial. La normativa es muy garantista tanto para la persona solicitante como para el personal 
sanitario, al que no exime de informar. Ello hace que el proceso tenga complejidad, ya que está 
sometido a plazos y a la cumplimentación correcta del expediente. Además, su objetivo es finalizar 
la vida del paciente que cumple los criterios legales, por lo que el proceso se fundamenta en una 
profunda empatía con el entorno sociofamiliar de la persona enferma, la valoración de su estado 
emocional, la información y la facilitación de sus deseos y preferencias.  

En el taller pre-congreso que presentamos, abordamos todos los puntos clave del proceso de una 
manera práctica y didáctica, para que aquellas personas que quieran participar adquieran nociones 
básicas suficientes ante la posibilidad de una solicitud de prestación de ayuda para morir.  

 
OBJETIVOS 

• Garantizar una capacitación integral de los profesionales sobre las nociones básicas de la 
prestación de ayuda para morir, dotándola de calidad, profesionalidad y humanidad. 
 

• Informar al profesional de la salud en lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2021, de regulación 
de la eutanasia y en el Manual de Buenas Prácticas en eutanasia del Ministerio de Sanidad, 
para así alcanzar conocimientos y habilidades en la gestión, tramitación del expediente y 
resolución de problemas durante el proceso.  
 

• Adquirir competencias en la deliberación y exploración del sufrimiento con el paciente y su 
entorno en la etapa final de su vida, para proteger la toma de sus decisiones de forma 
autónoma y fundamentada.  

METODOLOGÍA 

• Exposición y discusión teórica del procedimiento. 
• Presentación de casos clínicos. 
• Deliberación en grupo y reflexiones compartidas. 



 
EQUIPO DOCENTE (miembros del Consejo Asesor Regional de Ética Asistencial “Dr. 
Gómez Rubí” de la Región de Murcia y del Comité de Garantía y Evaluación de la 
prestación de ayuda para morir de la Región de Murcia) 
Joaquín Jiménez González (coordinador), José Ramón Salcedo Hernández, Juana María Marín 
Martínez. 

 
INSCRIPCIÓN: https://congreso2024.asociacionbioetica.com/ (se remitirá a enlace 
de actividad para acreditación docente de la FFIS cuando esté concedida esta). 

• SOCIOS ABFYC Y ESTUDIANTES: 40 € (para hacerse socio, ver 

http://www.asociacionbioetica.com/hazte-socio). 30 € JUNTO A INSCRIPCIÓN A CONGRESO. 

• NO-SOCIOS: 60 € (50 € JUNTO A INSCRIPCIÓN A CONGRESO) 
 

AVISO: El Taller requiere un mínimo de 8 participantes y un máximo de 25/30 (según aula docente) 
para resultar viable y provechoso para todos los participantes. NO ES IMPRESCINDIBLE ESTAR 
INSCRITO AL CONGRESO. Como máximo el domingo 12 de mayo se valorará el número de 
inscripciones para confirmar la viabilidad de la actividad. 
 
INFORMACIÓN DE INTERÉS: el traslado entre el HGU Santa Lucía y la sede del Congreso, en el 
puerto de Cartagena se puede realizar por la línea de autobús 18, hasta la Plaza Isla (El Batel), en 
el Puerto y andando hasta el otro extremo del puerto, por la muralla del mar, en el Paseo de 
Alfonso XII. 


